
SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
XVI DIRECCIÓN REGIONAL METROPOLITANA SANTIAGO SUR
DEPARTAMENTO PLATAFORMA DE ATENCIÓN Y ASISTENCIA
77315751554

PANIFICADORA ASTURIAS SA
96.632.200-4
AVDA CENTRAL #6492 LO ESPEJO, SANTIAGO
PANADERIA ROTISERIA ABARROTES

DEROGACIÓN TOTAL DE RESOLUCIÓN QUE AUTORIZÓ
PARA EMITIR VALES POR MÁQUINA REGISTRADORA.

SAN MIGUEL, 01/06/2015

RES. EX. N° 77315045852 /

VISTOS: El escrito de 14-05-2014 de doña Luis Alberto Cabello
Diaz,   Rut. 9.213.874-7, en representacion de la sociedad Panificadora Asturias S.A., Rut. 96.632.200-4,
con domicilio en Avda. Central N°6492, comuna de Lo Espejo, solicitando derogación total de la Resolución
Ex N° 1606 de 16-03-2007, emitida por nuestra Dirección Regional, que autorizó el uso de emitir vales por
máquina registradora, que se encuentran ubicada en Avda. Central 6492 Santiago Lo Espejo.

MARCA MODELO SERIE N° FISCAL
SAMSUNG ER-4640 B5AT800120M 182431

                                                                                               El Art. 6°, letra B), N° 7 del Código Tributario,
y la Res. N° Ex. 1363, de 1981 (D.O. de 31.08.1981), sobre delegación de facultades.

CONSIDERANDO: Que, se cumplen los requisitos del N° 5.4 de
la Res. N° Ex.2301, de 1986, de la Dirección Nacional (D.O. de  20.10.1986),

SE RESUELVE: DÉJESE  sin  efecto, la  Resolución Ex N° 1606
de      16-03-2007, de esta Dirección Regional.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE

MARGARITA ELIANA LEON DIAZ
JEFE DEPARTAMENTO PLATAFORMA DE ATENCIÓN Y ASISTENCIA

Distribución

PANIFICADORA ASTURIAS SA

• Depto. Plataforma de Atención y Asistencia


